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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN
13433 Corrección de erratas del Real Decreto 1009/2010, de 5 de agosto, por el que 

se nombra Director General de Política Exterior, Europa y Seguridad a don 
Alfonso Lucini Mateo.

Advertida errata en el Real Decreto 1009/2010, de 5 de agosto, por el que se nombra 
Director General de Política Exterior, Europa y Seguridad a don Alfonso Lucini Mateo, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 190, de 6 de agosto de 2010, se 
procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 68757, donde dice: «Vengo en nombrar Director de Política Exterior, 
Europa y Seguridad…», debe decir: «Vengo en nombrar Director General de Política 
Exterior, Europa y Seguridad…».
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